
A ño X V I. N ám . 7.846!A lcance  te leg rá fico  del D om ingo  23 de J u n io  de 1895.

Con m otivo  de h a b e r  quedado  d isu e lta  la  C om pañ ía  m erc an til que g ira b a  en e s ta  p laz a  ba jo  la  
razó n  socia l de G A R C IA  Y  C LO TA, se hace liqu idac ión  defin itiva  de todas las ex istencias de 
sus a lm acenes, e n tre  las que se h a lla n  los nuevos su rtid o s  de géneros, que p o r h ab erse  h e 
cho a n te s  el ped ido  se a c a b a n  de rec ib ir p a ra  la  p resen te  e stac ió n . H é  a q u í los p rec ios r e a l
m en te  inverosím iles, de a lg u n a s  clases de géneros:

Gran snrfcido en percales, desde 5 reales corte de 10 varas. 
Batistas, desde 12 reales corte de 10 varas.
Batistas francesas, desde 20 reales el corte de 10 varas. 
Brillantina estampada, desde 20 reales el corte de 10 va

ras.
Crespón estampado, desde 14 reales el corte de 10 varas. 
Satines franceses, desde 40 reales el corte de 10 varas. 
Cámisas blancas para caballero, desde 9 rs. una.
Corbatas lacito blanco bordado, á 12 rs. docena.
Corbatas tiras colores, desde 2 rs. una.
Corbatas nudo y lazo, desde 4 rs. una.
Camisetas crudas, desde 2 rs. una.
Mantones merino, gran tam año , desde 1 6  rs . ano.
Cachemires colores lisos, pura lana, á 50 reales corte de 10 

varas.
Seda cruda, á 6 reales vara.

Pantalones medio ancho, desde 20 reales corte.
Lanillas para caballero, desde 20 reales traje.
Tricot estambre superior, desde 84 rs. traje.
Estambres colores, desde 80 rs. traje.
Jergas y vicuñas, desde 35 rs. traje.
Camisas color para caballero, desde 8 rs. una.
Percales fruncidos, desde 20 reales el corte de 10 varas. 
Cotones para colchones, desde 3 reales vara.
Cotones para almohadas, desde 1 1[2 reales vara. 
Holandas algodón, desde 25 reales pieza.
Holandas algodón finas, desde 44 reales pieza.
Cretonas blancas para sábanas, desde 2 reales vara. 
Asargado blanco para calzoncillos, á 2 rs. vara. 
Sombrillas para niña, desde 3 rs. una.
Sombrillas para señora, desde 6 rs.
Sombrillas para caballero, desde 8 rs.

A todo el mundo conviene visitar esta liquidación que ha quedado
abierta al público.

PLAZA DEL A M T A i n  (e s p ía  á la talle de lavas.)

Martin y  Ortiz.
Plaza del C a r r a ,  (antigua joyería de G im a n )

En este nuevo y ya acreditado establecimiento 
se tiene á disposición del público un gran surti
do ea todos I09 artículos do los diferentes ramos 
que trabaja y al objeto solo se surte de los prin
cipales centros de producción, esmerándose en 
hacer sus compras de lo más selecto que se co
noce y contando con los mejores maestros y ope
rarios para la fabricación de dulces, pastelería y 
fiambres que se confeccionan en esta casa. En ar
tículos extranjeros cuenta con un surtido cemple- 
tísimo y difícil de enumerar, pudiendo ofrecer en 
vinos, fiambres, conservas y embutidos cuanto 
puedan necesitar sus favorecedores. En estos 
dias de carreras de caballos, velocípedos y tiro 
de pichón se preparan cestitos surtidos y varia
dos en fiambres, emparedados, pasteles, dulces, 
vinos de Jeróz, Sanlucar y otros, Champagne de 
las más renombradas casas.

Los dueños de este establecimiento agenos á 
anuncios pomposos han preferido demostrar (co
mo lo han conseguido) al numeroso público que 
los distingue que no omiten cuanto está á su al
cance para complacerlo, presentándole en cuan
tos encargos se le hacen los mejores artículos de 
superior calidad y que en dulces y fuentes para 
regalos (fabricación especial de esta casa) ponen 
todos sus cuidados y mayor esmero á dejar com
placida á su clientela sin olvidar el lema de dar 
en todo lo mejor por el precio más barato posible 

Sin perjuicio á que este ilustrado pú- ¡ 
blico se fija bien en las cosas y en sus i 
más pequeños detalles, nos permitimos 
hacerles observar que en la esquina de ¡

nuestra casa-establecimiento hay una 
muestra de buen tamaño QU6 dice: Los 
Alpes, Martin y Ortiz, y que por con
siguiente queda demostrado que ni que
remos ni somos sucursal de ninguna 
casa de ésta, por antigua y acreditada 
que pudiera ser la á que nos pudieran 
achacar la pertenencia.

Somos LOS ALPES, Martin y Ortiz.

Escándalo en
el Congreso.

Madrid 22 (9 noche.)
A última hora na ocurrido eu la se

sión del Congreso un grave escándalo 
que es objeto de todas las conversado- f 
nes en las círculos políticos.

E! escándalo ha consistido en un vivo 
incideste personal entre el ministro de 
Gracia y Justicia Sr. Romero Robledo y 
el conde de la Corzana, á consecuencia 
de cuyo incidente, hay en tramitación 
dos desafios.

El conde de la Corzana planteó sn 
anunciada interpelación sobre el nom
bramiento de jueces municipales, atacan
do durísimamente al Sr. Romero por las

arbitrariedades cometidas en algunos 
distritos.

Dijo el conde de la Corzana qne la 
persecución de que son objeto los silve- 
listas por parte del actual ministro de 
Gracia y Justicia, y especialmente los 
más allegados al orador entre los que 
hay alguno jueces postergados injusta
mente, no reconoce otra causa«sino la de 
haber sido estos amigos del Sr. Romero, 
del propio modo que lo son hoy muchos 
que no hace macho tiempo le combatían 
rudamente en los periódicos.

Al llegar el conde de la Corzana á es
te punto de la oración el ministro inte
rrumpe diciendo:

—De periódicos s- lo sé que mis ante
cedentes no están en la Gaceta  y otros 
periódicos oficiales como acontece á de
terminadas personas.

Esta interrupción produce rumores en 
la Cámara. El conde de la Corzana con
testa al Sr. Romero con estas palabras:

—Espero que el señor ministro de 
Gracia y Justicia retire las palabras que 
acaba de pronunciar y que considero una 
ofensa. Si S. S. ne las retira, yo obraré 
en otra forma y estoy seguro de que no 
mantendrá lo que ha dicho.

El Sr. Romero Robledo en tono de 
burla:

—Digo, que no digo nada.
El conde de la Corzana irritado y des

compuesto, replica:
—Ya sé que S. S. es incapaz de decir



EL DEFENSOR Í)E GRANADA
cada y sé también que es mucho más in
capaz de obrar.

El Sr, Romero:
—Eso es un insulto.
El Conde déla Corzana:
—Pues todavía me queda algo más 

gordo que decir á S. S. aunque aquí no 
puedo hacerlo.

Al llegar el incidente á estas alturas 
la Cámara está agitadísima y se promue
ve un verdadero escándalo.

Los Sres. Romero Robledo y conde de 
la Corzana abandonan el salón y tras 
ellos muchos diputados que forman en los 
pasillos grupos donde se discute con ex
traordinario calor el suceso.

Restablecida á poco la calma y con es
caso número de diputados se lee el arti
culado del presupuesto de ingresos.

Los diputados catalanes presentan una 
enmienda á los artículos que se refieren 
á los azúcares cuya enmienda es desecha
da.

Mientras continúa la sesión toda la 
animación se ha reconcentrado en los pa
sillos donde son de oir los comentarios 
que se hacen del incidente.—Perpen.

Romero y Vega ¿mijo.
Madrid 22 (9-30 noche.

El incidente personal de que ya me he 
ocupado en telegramas anteriores, ha 
producido hasta ahora, además del desa
fio que se concertará entre los señores 
Corzana y Romero, otro lance entre este 
último y el presidente del Congreso se
ñor marqués de la Vega de Armijo.

Explicando el Sr. Romero en el salón 
de conferencias á sus amigos el inciden
te, dijo delante de muchos diputados que 
el escándalo estaba tramado de antema
no con la anuencia del Sr. Armijo que 
tenia conocimiento de la trama.

La acusados del Sr. Romero llegó á 
oidos del marqués que presidia la sesión, 
y en el acto envió al marqués de Campo 
Sagrado al salón de conferencias para 
pedir una explicación al Sr. Romero.

Este se negó á dar explicaciones di
ciendo que mantenía todo lo dicho y en 
vista de tal manifestación el presidente 
del Congreso ha enviado los padrinos al 
Sr. Romero Robledo.

Dichos padrinos son el marqués de 
Campo Sagrado y el conde de Xiquena. 
—Perpen.

El lance con Corzana.
Madrid 22 (10 noche.)

El conde de la Corzana ha enviado sus 
padrinos al Sr. Romero Robledo. *

Dichos padrinos, son el duque de Al- 
modóvar del Rio y el duque de Tamames.

Si con motivo de estos incidentes lle
ga á concertarse uh duelo, el ministro 
de Gracia y Justicia dimitirá su cargo, 
sobreviniéndola crisis parcial.—Perpen.

Una carta de Romero.
Madrid 22 (10‘30 noeheA

Además de la contestación dada por 
Romero al marqués de Campo Sagrado 
cuando éste le pidió explicaciones en 
nombre de Vega Armijo, éste ha recibi
do una contestación escrita del ministro 
de Gracia y Justicia.

En esta contestación insiste el señor 
Romero ea qne creía al presidente de 
acuerdo con el Conde de la Corzana.

Es opinión general que los padrinos

estimarán que los ataques que han me
diado no constituyen injuria.

De todos modos la primera cuestión 
que se resolverá será la pendiente con el 
Sr. Vega Armijo.

Dícese que ios padrinos de Romero Ro
bledo serán los Sres. Elduayen y Borre- 
ro.—Perpen.

Los lances pendientes.
Madrid 22 (11 noche.)

El Sr. Romero Robledo ha nombrado 
sus padrinos á los Sres. Elduayen y La- 
serna.

Estos se han reunido esta noche en 
casa del Sr. Elduayen con lo3 señores 
marqués de Campo Sagrado y conde de 
Xiquena representantes del Sr. Vega 
Armijo celebrando los cuatro una dete
nida conferencia.

Aunque se guarda la reserva natural 
en estos casos créese que dominan co
rrientes de concordia y que el asunto se 
arreglará de modo satisfactorio.

Mañana volverán los padrinos á reu
nirse nuevamente.—Perpeu.

Noticias de Filipinas.
Madrid 22 (11*30 noche.)

El ministro de Ultramar Sr. Castella
no ha recibido hoy una carta del general 
Blanco, en la que este le notifica habér
sele presentado nuevos datos á rendir 
homenaje de sumisión á España.—Per
pen.

Suicidio de nn jefe.
Madrid 22 (12 noche.)

Se ha recibido nn telegrama oficial de 
la Habana, diciendo que 16 hombres del 
regimiento de voluntarios de Camajuani, 
han desertado de su cuerpo, pasándose 
al enemigo.

No son estas las primeras deserciones 
que ocurren en ese cuerp®, pues hace ya 
dias abandonaron las filas otros varios 
soldados.

El teniente coronel Sr. Linero, que 
manda el referido regimiento, desespe
rado ante estos hechos, y creyéndose 
deshonrado por la conducta de los trai
dores, se ha quitado la vida.—Perpen.

Los voluntarios traidores.
Madrid 22 (12‘30 noche.)

Ei general Azcárraga ha ampliado á 
última hora el telegrama referente á las 
deserciones de los voluntarios de Cuba.

Dice que los traidores que se han pa
sado á los insurrectos son 112 que com
ponen un escuadrón.

Los alarmistas se han aprovechado de 
estas tristes noticias para hacer sn ne
gocio.

El rumor general circulado en la Bol
sa era que el número de traidores pasaba 
de 1500 hombres.

L^s deserciones de los voluntarios han 
causado en los circuios cierta sensación 
pues se cree que este es ua siguo de que 
la insurrección aumenta en gravedad.— 
Perpen,

El testamento falso.
Madrid 32 (1 madrugada.)

Continuando la vista de la célebre cau
sa llamada del testamento falso ha infor
mado el fiscal modificando sus conclusio
nes respecto de dos procesados.

Estos son el escribano Fazino y el 
juez Zapata.

Respecto ai primero ei fiscal entiendo 
que no es culpable y pide la absolución.

Al segundo lo acusa del delito de pre
varicación.—Perpen.

f
EL SEÑOR

D. Casto A t e !  l o l o ,
del comercio de esta ciudad, 

ha fallecido piadosamente en el «Señor, 
Jdespnes de recibir los Santos Sacramentos, 

y la bendición de Su Santidad.

K. I. P.
Su director espiritual, su desconsola

da viuda doña Enriqueta González Olid, 
su madre doña Ana Lobo, padres políti
cos, hermana, hermanos políticos, pri
mos, dependientes y albaceas, suplican 
á los amigos se sirvan encomendarlo á 
Dios Nuestro Señor y asistir á la con
ducción del cadáver, que se verificará 
mañana lunes á las diez la misma, des
de la casa mortuoria, Puente del Car
bón, núm. 2, á la iglesia de Santa Ana: 
y al funeral que, por el eterno descanso 
de su alma, se verificará el martes 25, 
á las diez de la mañana, en el templo de 
San Gil. por cuyo favor le vivirán agra
decidos.

El dn8lo se recibe y despide en dicha 
iglesia.

Granada 23 de Junio de 1895.

Or&UJAKO E2NTX5TA.
c o rre sp o n sa l do la  A codarnto de 

MatóSe&a» y OIru$».
Premiada «e v&piw t&p&sccsent*-

Emplea los procedimientos mié mo
dernos y que recomienda la cienoi* co
mo más porfeotos, tanto en la téesi"* 
quirúrgica ae la boca como en todos loe 
trabajos de prooedeaeia dentaré». $
ÍABINBTE: Albóndiga, 2, pral. ¿Urofeft*

Felipe Nieva é hijos,
Flim i CASA GK VIMOS OS SEil.

FUNDADA EN 18S2.
Las bodegas están situadas en V al

depeñas, siendo las principales oatai 
p a ra  la  venta al por menor.

E n  M a d rid , P a lm a  A lta , SSL 
E n  B ilb ao , A s la b a n , 9 8 .
E n  G ra n a d a , £ ,e ceg iü aa , 1.

• Y

Caja de Ahorros de Granada.
Oficinas: Jesús y t e l a ,  2.®

Empefios.—Horas de despacho, 
por hoy: de 9 á l í  de la maña
na todos los dias no feriados.

Imposiciones.—íod os los domin * 
gos de 9 ¿ 11 de la mañana.


